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Se clasificaron los datos de la Cuenta Bancaria, con fundamento en el 
artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información 
Pública; en relación con la fracción I del artículo 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y los artículos 3 fracción 
IX, 16, 17, 18 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personas en 
Posesión de Sujetos Obligados; por considerarse datos personales.

Décima Segunda Extraordinaria 15 de agosto de 2019.













 


